
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Carlos Alberto Arroba Bonifaz, en mi 

General y como tal representante legal 

DE SERVICIOS CIA. LTDA., comunico a ustea 

de febrero del 2006, he procedido a anota 

Socios y Participaciones de mi representada 

cesión y traspaso de participaciones: 

    
   

  

e De la socia, Sra. María Catalina Carpio Bonifaz, con 

Céduia de Ciudadanía No. 170664595-7, a favor del señor 

Sr. Carios Alberto Arroba Bonifaz, con Cédula de. 

Ciudadanía No. 170798867/-9, 399 participaciones de US$ 

1,00 cada una, total US$ 399,00; y, 

s Del socio, Sr. Fausto Javier Bonifaz Abad, con Cédula de 

Ciudadanía No. 170491093-2, a favor de la Sra. Eulalia 

Jeanneth Vaca López, 2 participaciones de US$ 1,00, 

total US$ 2,00. 

Las cesiones y traspaso de participaciones antes 

indicadas, Constan de la escritura pública otorgada el 21 

de febrero del 20026, ante el Notario Décimo Primero 

del cantón Quito, Dr. Rubén Darío Espinosa y cuya 

copia se acompaña. 

domicilio principal en la calle Rumipamba E2- 209, entre Av 

Republica y Av. Amazonas, 4to. Piso, oficina 42 y RUC No. 

1791809467001. 

033 
o 

SERCOR COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA. LTDA. tiene 2] 

lo mimeción ya conta RESNIADA 
En a sredA 

Atentamente, A , 

pe 
Era LN) | Crec ve Restancioaes 

ADE AY Area A - 

70798867-9 ecimmon En Be SISTEMA . 

Geréhte General 

A olas Lao. 
Expediente No. 91894-2001 

    

  

 



Lib Sra Eulalia Jeannéth Vaca López: 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

"CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA SERCOR COMPAÑÍA DE 
o SERVICIOS CIA. LTDA o 

"OTORGADA POR: | 
- Sra. María Catalina Carpio Bonifaz y.-.: : . 

A FAVOR DE: 
Sr, Carlos Alberto Arroba Bonifaz y 

  

"CUANTÍA ¿USD $ 401,00 "0 ci 

Df: o Copias 

  

En: :la. ciudad de: San Francisco. de Quito, Capital de la 

" . ¿República del Ecuador, «hoy dia veinte y uno deFebrero del 

«año dos mil seis, ante mi, Doctor Rubén Darío. Espinosa 

.. .Idrobo, : Notario. Undécimo de. Quito, Distrito. Metropolitano, 

.. l: comparecen. libre. y : voluntariamente. a. la celebración del 

¿presente instrumento y bien inteligenciados en la naturaleza y 

.. resultados : del mismo:. La señora. María Catalina ; Carpio 

   
    

  

Bonifaz, por sus propios derechos; los. cónyuges señor Fausto 

¡Javier Bonifaz. Abad. .y. la señora María. Fanny. Rodríguez 

López, por sus propios derechos; .el: señor Carlos Alberto 

oba : Bonifaz, por. sus propios derechos, y,: la señora 

Maca López, por sus ¡propios derechos.- Los 
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comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

AO Y pasados,  rprectipamentes de | ¿Racionalidad 

para contratar y. y obligarse a a, quienes. de conocer doy fe y que 

se identifican de conformidad con los documentos que me 

exhiben y cuyas copias adjunto; y dicen, que eleve a Escritura 

Pública: la fninuta que me: entregan” cuyo tenor literal y que 

transcribo €s el siguiente: e SEÑOR NOTARIO : En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase extender 

una de cesión y. traspasó | de "Participaciones de compañía de 

responsabilidad , limitada, - del: -siguiente tenor: CLÁUSULA 

ÚNICA: Comparecen, por una parte, la señora María Catalina 

ecuatoriana, € domiciliada e en - Quito, por su propio derecho, y el 

- señor Fausto Javier Bonifaz Abad, casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Quito, por su propio 

' derecho parte. a 'quienes'¿se les denominará cómo: LOS 

* CEDENTES;: y, “por otra los señores: Carlos: Alberto Arroba 

+: Bohifaz; casado; “mayór:de edad, -ecuatoriano; doinicili: 

  

do en 

Quito, “por 'su “propio: derecho,'y la: señora Eulalia: Jeanneth 

: Vaca López, casada, mayor 'de edad, ecuatoriana, «domiciliada 

en : Quito, por -su::propio .derecho 'ten calidad de 

%4: CESIONARIOS; y dicen que la Cedente, señora María Catalina 

“Carpio: Bonifaz, cede 'y' transfiere, -por .valor «recibido, las 

> "frescientas noventá y mueve ' participaciohes-de un: dólar de 

CESION: DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SERCOR COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA: LTDA



    

DR, RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA. LTDA.; a favor del señor 

Carlos Alberto Arroba Bonifaz., y, el Cedente, señor Fausto 

Javier Bonifaz Abad, cede y transfiere, por valor recibido, las 

dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, total dos 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, que tiene y posee en la compañía SERCOR 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA. LTDA., a favor de la señora 

Eulalia Jeanneth Vaca López.- Las cesiones de 

participaciones que anteceden son sin reserva y comprenden 

todos los derechos que corresponden a las participaciones 

cedidas.- Comparece además al otorgamiento de la presente 

escritura la señora María Fanny Rodríguez López, casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

Quito, por su propio derecho, con el objeto de expresar, 

como en efecto lo hace, su autorización y consentimiento a 

favor de su cónyuge señor Fausto Javier Bonifaz Abad, para la 

cesión y transferencia de participaciones que este efectúa a 

favor de la señora” Eulalia Jeanneth Vaca López.- Se agrega 

la certificación conferida por el representante legal de la 

compañia, conforme a lo dispuesto en el Artículo Ciento Trece 

de la Ley de Compañías.- De esta escritura de cesión se 

sentará razón al margen de la escritura referente a la 

constitución en el respectivo protocolo del Notario.- SERCOR 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA. LTDA., se constituyó en esta 

ciudad de Quito el diez de octubre del dos mil uno, ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén 
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Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo".- 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor Sergio 

Peñaherrera Guarderas, Abogado con matrícula profesional 

número dos mil cuatrocientos cuarenta y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que los comparecientes 

aceptan y: ratifican en todas sus partes, los cesionarios 

declaran en forma expresa que el dinero para el pago del 

precio pactado proviene de dinero o de activos; y, leida que les 

- fue integramente esta Escritura, por mi el Notario firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   Sra. María Catalipá Carpio Bonifaz. 
CTNO. 17066 4375-34 | 

—Aparscalar Las butano D 
+ Fausto Javier Bonifaz Abad. TA CONO. JPONGGO97-2 eS alt MN 

Sr. € hos Alberto Aroba Bonifaz. 

CENO. /PO7PAGEG PAI 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SERCOR COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 

VIERNES ONCE DE MARZO DEL DOS MIL CINCO.- 

En Quito, hoy día viernes, 11 de marzo del 2005, a las 18H00, 

en el local donde funcionan las oficinas de la compañía, 

ubicadas la calle Rumipamba E2-209, entre Av. República y Av. 

Amazonas,  4to, piso Oficina 42, con la concurrencia de todo 

el capital pagado de la compañía, se constituye la presente 

Junta General Universal de Socios, con el exclusivo objeto de 

deliberar y resolver acerca de la autorización que debe darse 

a los socios de la compañía, señores Fausto Javier Bonifaz 
OS 

Abad y María Catalina Carpio Bonifaz, para transferir sus 

participaciones a favor de otro socio de la compañía y de un 

tercero.- Preside la Junta, la titular, la señora María 

Catalina Carpio Bonifaz y actúa de Secretario el suscrito 

Gerente General señor, Carlos Alberto Arroba Bonifaz.- Antes 

de instalarse la Junta se forma la lista de los concurrentes, 

con el número de participaciones que tienen y el número de 

votos que les corresponde.- Hecha esta lista se comprueba la 

asistencia de todo el capital pagado de la compañía, documento 

que firmado por la Presidente y Secretario de esta reunión, se 

manda agregar al Expediente del Acta.- Instalada la Junta, la 

señora Presidente pone a consideración de la misma, el único 

punto objeto de la reunión, agregando que los socios de la 

compañía, señores Fausto Javier Bonifaz Abad y María Catalina 

Carpio Bonifaz , han expresado su interés en ceder las 

— participaciones que tienen y poseen en la compañía SERCOR 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA. LTDA., a favor del socio, señor 

Eulalia dJeanneth Vaca López, quienes han manifestado su 

voluntad para adquirir dichas participaciones .- “Luego * de 

varias deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve 

autoriza    

    

   

a la socia de la compañía, señora María Catalina 

“para_que ceda a favor del señor Carlos Alberto 
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Arroba Bonifaz las 399 participaciones de US$ 1,00, total US$ 

399,00, que tiene y posee en la compañía SERCOR COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS CIA. LTDA.- Así mismo la Junta por unanimidad 

resuelve autorizar al socio de la compañía, señor Fausto 

Javier Bonifaz Abad, para que ceda a favor de la señora 

Eulalia Jeanneth Vaca López, las 2 participaciones de US$ 

1,00, total US$ 2,00, que tiene y posee en la compañía SERCOR 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA. LTDA.- Como consecuencia de la 

resolución que antecede se admite como nueva socia de la 

compañía a la señora Eulalia Jeanneth Vaca López, y los socios 

actuales de la compañía en forma expresa renuncian al 

derecho preferente que tienen para adquirir tales 

participaciones.- Se faculta al Gerente General de la compañía 

para que extienda la certificación que acredita el acuerdo 

unánime del capital social respecto a la cesión y traspaso de 

participaciones que es máteria de esta Junta.- Sin haber más 

que tratar, se levanta la sesión a las 18hn30, concediéndose 30 

minutos de receso para redactar esta Acta.- Se reinstala la 

sesión a las 19h00, se da lectura a esta acta y se la aprueba 

por unanimidad, firmando para constancia todos los 

concurrentes.- f) Sra. María Catalina Carpio Bonifaz.- Í) Sr. 

Carlos Alberto Arroba Bonifaz.- f) Sr. Fausto Javier Bonifaz 

Abad.“ 

Es fiel copia del original al cual me remito en Caso 

necesario.- 

Quito, 11 de marzo del 2005.- 

Sr. Carlos Alberto Arroba Bonifaz 

GERENTE GENERAL -— SECRETARIO 

 



CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la compañía SERCOR COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA. 

LTDA., por medio de este documento certifico que la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, en sesión 

celebrada el día viernes 11 de marzo del 2006, resolvió, por 

acuerdo unánime, autorizar a la socia de la compañía, señora 

María Catalina Carpio Bonifaz para que ceda a favor del señor 

Carlos Alberto Arroba Bonifaz las 399 participaciones de USS 

1,00, total US%¿ 399,00, que tiene y posee en la compañía 

SERCOR COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA. LTDA; y, al socio de la 

compañía, señor Fausto Javier Bonifaz Abad, para que ceda a 

favor de la señora Eulalia VJeanneth Vaca lópez, las 2 

participaciones de US$ 1,00, total US$ 2,00, que tiene y posee 

en la compañía SERCOR COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA. LTDA.- 

Quito, 11 de marzo del 2005 

SERCOR COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA. LTDA 
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——TST. Carlos Alberto Arro onifaz 

Gerente General 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones de la Compañía SERCOR 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA. LTDA., otorgada por Sra. María Catalina 

Carpio Bonifaz y Sr. Fausto Javier Bonifaz Abad, a favor de Sr. Carlos 

Alberto Arroba Bonifaz y Sra. Eulalia Jeanneth Vaca López., firmada y 

sellada en Quito, a 23 de Febrero del 2.006.- 

  

   

   

2 NOSA IDROBO, 
80 UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

RAZÓN: A margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía SERCOR COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA, 

LTDA., otorgada ante mí, el 10 de Octubre del año dos 

mil uno; tomé nota de la Cesión de Participaciones de la 

mencionada compañía, otorgada ante mí, el 21 de febrero del 

dos mil seis, contenida en el presente  instrumento.- 

Quito, a 23 de Febrero del 2.006.- 

  

    

   

E EXSJOR RUBEN DARIO ESPIN OBO, DECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO    
(>



  

DEL CANTOM QUITO 

pa 

  

AAN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 4630 del REGISTRO 
MERCANTIL de catorce de Noviembre del dos mil uno, a fs 4211, tomo 132 correspondiente 

al Constitución de la compañía “SERCOR COMPAÑÍA DE SERVICIOS CIA. LTDA.”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a tres de Marzo de dos mil seis. 

EL REGISTRADOR.- 

    
   

  

DR. RAÚL GAYBOR po 
REGISTRAD ERCANT [Ju A 
DE CANTÓN QUITO. 

so 
ng. 

 


